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DTE: MIGUEL CORTES RINCÓN 

DDOS: NESTOR ÁNGEL BOTERO y COLPENSIONES 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

                                                                                                                                                                            

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud que en el régimen procesal laboral, está prevista la oficiosidad 

probatoria como una facultad que tiene el juzgador para decretar las pruebas 

que considere absolutamente necesarias, según las disposiciones  del Art. 54 

del CPTSS, en concordancia con el Art. 41 de la Ley 712 de 2001, que 

modificó al Art. 83 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en 

el presente proceso Ordinario Laboral, en el que funge como demandante el 

señor Miguel Ángel Cortes Rincón y demandados el señor Néstor Ángel 

Botero y Colpensiones, bajo el radicado 011-2019-00939-01, considera la 

Sala, en aras de esclarecer los hechos objeto de debate, decretar como 

prueba de oficio en esta instancia, la siguiente prueba testimonial 

 

Se decreta la recepción de los siguientes testigos de la parte 

demandante: 

 

- Oscar William Marín Palacio c.c 10.273.446 

- María Marleny Castañeda Muñoz c.c 43.764.327 

- Gabriel Eduardo Montoya Zapata c.c 98.478.362 

- Amanda Álvarez Agudelo c.c 21.435.399  

- Patricia Helena Cortes Posada c.c 43.708.731 
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- José Flavio Cortes Rincón c.c 70.780.390  

 

De igual forma, se le previene al apoderado de la parte demandante que será 

de su resorte procurar la comparecencia, o mejor asegurar la asistencia de 

los testigos de conformidad con el artículo 217 del CGP, para ello, deberá 

presentarse con 4 de los testigos decretados, a su elección, no obstante que 

el Despacho podrá limitar la recepción de los mismos de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 212 de la norma antes citada.  

 

Se señala como fecha para realizar la respectiva Audiencia, de forma 

presencial, en la cual se recibirán las referidas declaraciones, el día lunes 08 

de mayo de 2023 a las 09:00 a.m, la cual se verificará en la sede del Tribunal 

Superior de Medellín, ubicado en la calle 14 # 48 -32 Edificio Horacio 

Montoya Gil sede Judicial Poblado, Sala de Audiencia Nro. 15, piso 3. 

Notifíquese,  

 

los Magistrados 

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

 

John Jairo Acosta Pérez                                         Francisco Arango Torres 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR Que 

la presente providencia se notificó por estados N ° 

71 de abril 28 de 2023. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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